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REGLAMENTO DEL CAMPEONATO BLITZ

DE LA LIGA NACIONAL DE AJEDREZ 2009

A. DE LOS EQUIPOS PARTICIPANTES: 

A.1. La inscripción al torneo es libre, pudiendo participar equipos representativos de empresas, instituciones de bien público, clubes de barrio, polideportivos, círculos, asociaciones, federaciones, escuelas, bibliotecas, sociedades de fomento, fundaciones, municipalidades, etc. o simplemente estar integrados por ajedrecistas que formen equipos bajo un nombre de fantasía, de cualquier lugar del país. 

A.2. Tanto los franquiciados como los Invitados podrán inscribir la cantidad de equipos que deseen, debiendo enviar el listado de los mismos por e-mail a liganacionacionaldeajedrez@gmail.com, con todos los datos requeridos.

A.3. Los valores de inscripción a este torneo serán:

A.3.a. Los  equipos presentados por una entidad franquiciada no abonarán inscripción, por estar ésta comprendida en su arancel anual.
A.3.b. Los equipos de cada entidad franquiciada deberán llevar como primer nombre, el de la franquicia, teniendo un segundo nombre para identificarlo, si la franquicia presenta más de un representante.
A.3.c. Cada equipo de una entidad invitada abonará $50.
A.3.d. Los equipos podrán registrarse en las siguientes categorías: 

· General

· Paralímpico

· Damas

· Senior (mayor de 50 años) nacidos en 1959 o antes

· Sub 20: nacidos en 1989 o después 

· Sub 16  nacidos en 1993 o después

A.4. Los equipos podrán estar integrados por jugadores de cualquier categoría y condición, inclusive los que ya han participado en la Liga Nacional de Ajedrez 2006, 2007, 2008 y 2009. 

A.5. Los equipos deberán estar integrados por 3 (tres) jugadores. 

A.6. Los jugadores que integren los equipos no tienen obligación de pertenecer a una determinada entidad, federación o localidad de residencia.   

A.7. La "Lista de buena fe" deberá ser presentada antes del inicio del torneo, ubicando a los tres jugadores en el orden que se prefiera, no pudiendo modificarse este orden luego de haberse presentado ante las autoridades del torneo.

A.8. La "Lista de buena fe" deberá contener :

A.8.a. Del equipo:

· Nombre del Franquiciado o Invitado.  

· Nombre de Fantasía del Equipo.  

· Categoría en la que desea inscribirse.  

· Nombre y Apellido del capitán del equipo (puede o no ser jugador integrante del equipo, pero no puede ser integrante de otro equipo que esté participando).  

A.8.b. De los tres jugadores: 

· Nombre y Apellido, 

· Teléfono particular y/o celular, 

· E-mail, 

· Orden en los Tableros, 

· Ranking.  

A.9. Los jugadores inscriptos en más de un equipo no podrán participar hasta que se aclare debidamente su situación. 

A.10. En el caso que comience un match con el orden correlativo alterado, perderá la partida el jugador del tablero mal ubicado. 

B. DE LAS AUTORIDADES  

B.1. El Comité Ejecutivo de la Liga Nacional de Ajedrez (LNA) será la autoridad en aspectos administrativos y sus decisiones serán inapelables.

B.2. El Comité Ejecutivo designará un Director General para este Campeonato, quien será el representante oficial de la LNA, quien tendrá que velar por la aplicación de todos los Reglamentos y códigos de ética establecidos por la LNA.

B.3. El Comité Ejecutivo designará un Director Ejecutivo para este Campeonato, con quien en conjunto coordinarán todas las tareas técnicas de invitación, convocatoria, publicidad y demás temas técnicos referentes al torneo.

B.4. El Director Ejecutivo designará al Equipo de Arbitros del torneo, el cual deberá ser aprobado por el Comité Ejecutivo de la Liga Nacional de Ajedrez.

B.5. El Equipo de Arbitros tendrá la responsabilidad de aplicar el presente Reglamento y el Reglamento Oficial de la FIDE para estas competiciones.

C. SISTEMA Y RITMO DE JUEGO, SISTEMAS DE DESEMPATE Y APELACIONES 

C.1. Se jugará por sistema suizo a 8 rondas.

C.2. Cada jugador dispondrá de 7 minutos, más 3 segundos desde la movida inicial. No se aplica el artículo 10.2 (reclamo de tablas)

C.3. Un jugador perderá si realiza dos jugadas ilegales en el transcurso de una partida. Su oponente deberá hacer el reclamo al árbitro ante cada infracción. El árbitro contabilizará el reclamo sin hacer recargo de tiempo.

C.4. A fin de realizar el pareo correspondiente, los equipos se ordenarán de acuerdo a su promedio de ranking al 1° de noviembre de 2009.

C.5. En caso de empatar dos o más equipos en cualquier puesto, se aplicará el siguiente procedimiento de desempate:  

C.5.a. Puntos de match (3 por victoria, 1 por empate, 0 por derrota).

C.5.b. Sistema Bucholz Medio.

C.5.c. Sistema Sonneborn Berger

D. PREMIACION - GENERAL Y CATEGORIAS

D.1. La premiación general para el Campeonato Nacional de Ajedrez Rápido será:   

D.1.a. Al 1° : Copa + 3 Medallas

D.1.b. Al 2º : 3 Medallas

D.1.c. Al 3º : 3 Medallas

D.1.d. Al 4º : 3 Medallas

D.1.e. Al 5º : 3 Medallas

D.2. En caso de empate se definirá por la aplicación del Punto C.5.

D.3. Se otorgarán 3 Medallas a los Equipos Ganadores de las siguientes categorías :  

D.3.a. Paralímpico

D.3.b. Damas

D.3.c. Senior (mayor de 50 años)

D.3.d. Sub 20 nacidos en 1989 o después

D.3.e. Sub 16 nacidos en 1993 o después

D.4. El Equipo Ganador del Campeonato Nacional de Ajedrez Blitz gana el derecho a participar de la Copa de Campeones de la Liga Nacional de Ajedrez.

E. CONSIDERACIONES GENERALES  

E.1. Los jugadores y capitanes observarán un comportamiento decoroso durante todo el torneo.

E.2. Todo acto de desorden o reclamo realizado en forma impropia serán sancionados severamente por el Tribunal de Disciplina de la Liga.

E.3. Será estricto el cumplimiento de la norma sobre la prohibición de fumar en el salón de Juego.

E.4. Será estricto el cumplimiento de la norma sobre la prohibición de comunicación entre integrantes de un equipo, quedando a criterio del árbitro la sanción a aplicar.

E.5. El capitán de cada equipo será el único que podrá ser consultado sobre propuestas de tablas por los integrantes de su equipo.

E.6. Toda comunicación entre jugadores deberá hacerse en presencia de un árbitro.

E.7. Una vez iniciado el Torneo no se devolverá, en ningún caso, el importe abonado en concepto de inscripción.

E.8. El Comité Ejecutivo de la LNA y/o el Director General del Campeonato tiene la facultad de arbitrar situaciones que no estuvieran contempladas en el presente Reglamento.

E.9. La sola inscripción en el Torneo implica el conocimiento y plena aceptación de todas las pautas enunciadas en este Reglamento.  

